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RESUMEN EJECUTIVO 

 

TEMA: LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA Y LAS GARANTÍAS DEL DEBIDO 

PROCESO EN LA POSESIÓN DE BIENES INMUEBLES: ANÁLISIS DE LA 

SENTENCIA 118-14-SEP-CC 

AUTOR: Ab. Carla Marianela Paz Villegas 

TUTOR: Mg. Erlin Ricardo Estrada Murillo 

 

Este trabajo de investigación aborda la tutela judicial efectiva y las garantías del 

debido proceso en el contexto de la posesión de bienes inmuebles en Ecuador, tomando como 

eje central la sentencia 118-14-SEP-CC de la Corte Constitucional. La tutela judicial efectiva, 

que implica el respeto al libre acceso a la justicia, la defensa, la igualdad procesal y la garantía 

de no ser desviado de la jurisdicción predeterminada, se considera un pilar fundamental del 

derecho constitucional y procesal. En el caso analizado, la Corte Constitucional declaró la 

vulneración de estos derechos en una acción extraordinaria de protección presentada por 

Fátima Jazmín Castro Romero, quien impugnó una sentencia que favorecía la adquisición de 

un terreno por prescripción extraordinaria a José Colón Camba Castro. La Corte determinó 

que la sentencia vulneraba los derechos a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, 

ordenando su anulación. El problema central de la investigación radica en cómo garantizar 

que los procesos judiciales relacionados con la posesión de bienes inmuebles respeten 

plenamente los principios de tutela judicial efectiva y debido proceso. Las decisiones 

judiciales que no están debidamente fundamentadas pueden generar pérdidas injustas de 

propiedad y afectar la confianza en el sistema judicial. La investigación combina un enfoque 

bibliográfico, documental y empírico, analizando la doctrina, la jurisprudencia y la normativa 

jurídica relevante. 

Palabras Clave: debido proceso, tutela judicial efectiva, garantías legales, posesión 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Se entiende por tutela judicial efectiva aquella situación jurídica en la que se respetan 

los derechos de libre acceso al órgano jurisdiccional, a presentar pruebas, a la defensa, al 

contradictorio, a la igualdad sustancial en el proceso, y a no ser desviado de la jurisdicción 

predeterminada por la ley, estos principios son esenciales para garantizar que los 

procedimientos judiciales sean justos y equitativos, permitiendo a todas las partes 

involucradas ejercer plenamente sus derechos (Zambrano, 2019) 

Con lo antes mencionado se debe tomar en consideración que la tutela judicial 

efectiva y las garantías del debido proceso en la posesión de bienes inmuebles son pilares 

fundamentales en el derecho constitucional y procesal, por ende en la sentencia 118-14-SEP- 

CC de la Corte Constitucional de Ecuador, se aborda la protección de estos derechos en el 

contexto de la posesión de bienes inmuebles, dentro de la causa la Corte declaró la 

vulneración de los derechos constitucionales a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, 

específicamente en las garantías del derecho a la defensa y la motivación de las resoluciones 

judiciales, en virtud de lo antes mencionado este fallo subraya la importancia de que los 

procesos judiciales sean justos, imparciales y debidamente fundamentados para proteger los 

derechos de las partes involucradas. 

El caso específico materia de análisis involucra una acción extraordinaria de 

protección presentada por la señora Fátima Jazmín Castro Romero contra una sentencia del 

Juzgado Décimo Quinto de lo Civil y Mercantil de Daule, que había declarado la adquisición 

por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un lote de terreno en favor del 

señor José Colón Camba Castro, con el análisis del caso la Corte Constitucional determinó 

que dicha sentencia violaba los derechos a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, 

ordenando su anulación y retrotrayendo el caso al estado procesal en que se encontraba al 

momento de la presentación de la demanda. 

Esta investigación es de tipo (bibliográfica, documental y empírica), por un lado, se 

analizará la doctrina, la jurisprudencia, la normativa jurídica y la bibliografía especializada, 
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este trabajo se encuentra estructurado de la siguiente manera: se presentará un marco teórico 

donde se analizará la doctrina y la normativa jurídica nacional e internacional relacionada 

con la tutela judicial efectiva y las garantías del debido proceso en la posesión de bienes 

inmuebles. 
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Planteamiento del problema 

 

 

La tutela judicial efectiva se entiende como la situación jurídica en la que se respetan 

los derechos de libre acceso al órgano jurisdiccional, a presentar pruebas, a la defensa, al 

contradictorio, a la igualdad sustancial en el proceso, y a no ser desviado de la jurisdicción 

predeterminada por la ley, este principio está consagrado en el artículo 75 de la Constitución 

de Ecuador, y establece que toda persona tiene derecho a la protección de sus derechos e 

intereses mediante el acceso a una justicia pronta, completa e imparcial (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008) 

La sentencia 118-14-SEP-CC de la Corte Constitucional de Ecuador representa un 

caso emblemático en cuanto a la tutela judicial efectiva y las garantías del debido proceso en 

la posesión de bienes inmuebles, este caso involucra una acción extraordinaria de protección 

presentada por la señora Fátima Jazmín Castro Romero contra una sentencia del Juzgado 

Décimo Quinto de lo Civil y Mercantil de Daule, que había declarado la adquisición por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un lote de terreno en favor del señor 

José Colón Camba Castro, a través de la decisión de la Corte Constitucional se determinó 

que dicha sentencia violaba los derechos a la tutela judicial efectiva y al debido proceso, 

ordenando su anulación y retrotrayendo el caso al estado procesal en que se encontraba al 

momento de la presentación de la demanda. 

El problema central reside en cómo asegurar que los procesos judiciales relacionados 

con la posesión de bienes inmuebles respeten plenamente los principios de tutela judicial 

efectiva y debido proceso, en particular, se plantea la cuestión de cómo garantizar que las 

decisiones judiciales estén debidamente motivadas y que las partes tengan pleno acceso a la 

defensa, evitando así vulneraciones de derechos que puedan resultar en la pérdida injusta de 

propiedad. 
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La falta de tutela judicial efectiva y debido proceso en los casos de posesión de bienes 

inmuebles tiene graves consecuencias. Las decisiones judiciales que no respetan estos 

principios pueden resultar en la pérdida injusta de propiedad, afectando significativamente 

los derechos fundamentales de los individuos. Además, estas deficiencias ocasionan la falta 

de confianza en el sistema judicial y en la capacidad del Estado para proteger los derechos 

de sus ciudadanos. 

Problema central 

 

¿Cómo asegurar que los procesos judiciales relacionados con la posesión de bienes inmuebles 

en Ecuador respeten plenamente los principios de tutela judicial efectiva y debido proceso, 

garantizando que las decisiones judiciales estén debidamente motivadas y que las partes 

tengan pleno acceso a la defensa, evitando así vulneraciones de derechos que puedan resultar 

en la pérdida injusta de propiedad? 

 

 

Objetivo central 

• Evaluar los fundamentos jurídicos y el impacto de la sentencia 118-14-SEP-CC de la 

Corte Constitucional de Ecuador en la protección de los derechos de propiedad, con 

el fin de identificar deficiencias en la tutela judicial efectiva y las garantías del debido 

proceso. 

Objetivos específicos 

• Examinar los aspectos clave de la sentencia 118-14-SEP-CC para evaluar cómo la 

Corte Constitucional de Ecuador aborda los principios de tutela judicial efectiva y 

debido proceso en casos de posesión de bienes inmuebles 

• Identificar las principales deficiencias y desafíos en el sistema judicial ecuatoriano 

que comprometen la protección de los derechos a la tutela judicial efectiva y al debido 

proceso, tomando como referencia el análisis de la sentencia 118-14-SEP-CC. 

• Proponer recomendaciones específicas para fortalecer la tutela judicial efectiva y 

mejorar las garantías del debido proceso en el sistema judicial ecuatoriano, en los 
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casos de posesión de bienes inmuebles, basándose en los principios constitucionales 

y el análisis de la sentencia 118-14-SEP-CC. 

 

 

Justificación 

 

 

Social: Mediante este tema de investigación se dará a conocer a la colectividad en 

general la relevancia de la tutela judicial efectiva y las garantías del debido proceso en la 

posesión de bienes inmuebles, tomando como referencia la sentencia 118-14-SEP-CC, por lo 

antes mencionado este análisis es fundamental para sensibilizar a la sociedad sobre la 

importancia de un sistema judicial que proteja los derechos de los ciudadanos en situaciones 

de conflicto sobre la posesión de propiedades, se busca visibilizar cómo la justicia puede 

influir directamente en la seguridad jurídica y la estabilidad social al garantizar el respeto a 

los derechos de posesión y propiedad de los individuos. 

Académico: A través de esta investigación se proporcionará a los estudiantes e 

investigadores un análisis exhaustivo de la tutela judicial efectiva y las garantías del debido 

proceso en el contexto de la posesión de bienes inmuebles, por ende, la sentencia 118-14- 

SEP-CC será examinada minuciosamente para ilustrar la aplicación práctica de estos 

principios legales. Este estudio contribuirá significativamente al conocimiento académico al 

ofrecer un marco detallado sobre cómo se interpretan y aplican estos derechos en casos reales, 

lo que será de gran utilidad para el desarrollo de futuras investigaciones y estudios jurídicos. 

Jurídico: En base a la investigación realizada, se destacarán las implicaciones 

jurídicas de la tutela judicial efectiva y las garantías del debido proceso en la posesión de 

bienes inmuebles, centrando el análisis en la sentencia 118-14-SEP-CC, normativa legal, 

doctrina, jurisprudencia lo que nos permitirá identificar las fortalezas y debilidades del 

sistema judicial en la protección de los derechos de los poseedores de bienes inmuebles, el 

objetivo es resaltar la importancia de un debido proceso robusto y una tutela judicial efectiva 

para asegurar que los derechos de los propietarios y poseedores sean respetados y protegido 
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Estado del arte 

 

 

Santiago Muñoz Machado, en su obra "Tratado de derecho administrativo y derecho 

público general" (2018), proporciona un análisis exhaustivo sobre la tutela judicial efectiva 

y las garantías del debido proceso en el contexto de la posesión de bienes inmuebles. El autor 

destaca que la tutela judicial efectiva es un derecho fundamental que garantiza el acceso 

eficiente a la justicia y la protección de los derechos durante los procesos judiciales. 

Asimismo, las garantías del debido proceso abarcan el derecho a un juicio justo, a ser 

escuchado, a presentar pruebas y a obtener una resolución motivada y congruente con los 

hechos y el derecho aplicable. 

Es decir que Muñoz Machado concluye que estos principios son vitales para 

salvaguardar los derechos de los ciudadanos, corregir posibles arbitrariedades y abusos de 

las autoridades, y asegurar la equidad y justicia en los conflictos sobre la posesión y 

propiedad de bienes inmuebles, por ende una justicia efectiva y un debido proceso robusto 

son pilares indispensables para la confianza en el sistema judicial y la protección de los 

derechos fundamentales, especialmente en asuntos tan sensibles como la posesión de bienes 

inmuebles. 

José Antonio Sanz Llorente, en su obra "Derecho procesal y garantías del debido 

proceso" (2020), examina la tutela judicial efectiva y las garantías del debido proceso en la 

posesión de bienes inmuebles dentro de esta investigación nos da a entender respecto a la 

tutela judicial efectiva es esencial para que los ciudadanos puedan acceder a la justicia de 

manera adecuada y que sus derechos sean protegidos durante los procedimientos judiciales, 

las garantías del debido proceso, que incluyen el derecho a un juicio justo, a ser oído, a 

presentar pruebas y a obtener una resolución fundamentada y congruente con el derecho 

aplicable, son vitales para asegurar la justicia y la equidad en la resolución de disputas sobre 

la posesión de bienes inmuebles. 
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Por ende, lo mencionado por el autor es crucial para proteger los derechos 

fundamentales y evitar arbitrariedades, en un sistema judicial robusto, estas garantías son 

indispensables para mantener la confianza pública y asegurar que las resoluciones sean justas 

y basadas en el derecho aplicable, contribuyendo así a una mayor equidad y justicia en los 

conflictos sobre la posesión de bienes inmuebles. 

Antonio do Vale, en su obra "Garantías procesales y tutela judicial efectiva en el 

derecho de propiedad" (2021), explora la importancia de la tutela judicial efectiva y las 

garantías del debido proceso en la protección de la posesión de bienes inmuebles. Do Vale 

sostiene que la tutela judicial efectiva es un derecho esencial que permite a los ciudadanos 

acceder a la justicia y asegurar la defensa adecuada de sus derechos, mientras que las 

garantías del debido proceso, como el derecho a un juicio justo, a ser escuchado, a presentar 

pruebas y a obtener una resolución fundamentada, son cruciales para la justicia y la equidad 

en los procedimientos judiciales, el autor concluye que estas garantías son indispensables 

para prevenir abusos y arbitrariedades por parte de las autoridades, garantizando que las 

disputas sobre la posesión y propiedad de bienes inmuebles se resuelvan de manera justa y 

equitativa (Vale, 2021). 

Enrique Barrios Álvarez, en su obra "Protección Judicial y Derechos de Propiedad" 

(2022), aborda la tutela judicial efectiva y las garantías del debido proceso en la posesión de 

bienes inmuebles. Barrios Álvarez expone que la tutela judicial efectiva es crucial para 

asegurar que los ciudadanos puedan acceder a la justicia de manera efectiva por lo que estas 

garantías son esenciales para evitar posibles abusos y arbitrariedades por parte de las 

autoridades, asegurando que los conflictos sobre la posesión y propiedad de bienes inmuebles 

se resuelvan de manera justa y equitativa (Enrique Barrios Álvarez, 2020). 

María del Carmen Gete-Alonso y Calera, en su obra "Tutela judicial efectiva y debido 

proceso en la protección de la propiedad inmobiliaria" (2019), analiza la importancia de la 

tutela judicial efectiva y las garantías del debido proceso específicamente en el ámbito de la 

posesión y propiedad de bienes inmuebles, mencionando que estas garantías son 

fundamentales para prevenir arbitrariedades y abusos por parte de las autoridades, 

asegurando que los conflictos relacionados con la posesión y propiedad de bienes inmuebles 
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se resuelvan de manera justa y equitativa, protegiendo así los derechos de los propietarios y 

poseedores (Gete y Alonso y Calera, 2019). 

Palabras claves y/o conceptos nucleares: 

 

 

Tutela judicial efectiva: La tutela judicial efectiva es un derecho fundamental 

reconocido en muchas constituciones y tratados internacionales, que garantiza a todas las 

personas el acceso a los tribunales de justicia para la protección de sus derechos e intereses 

legítimos. Este derecho implica no solo la posibilidad de iniciar un proceso judicial, sino 

también la obligación del Estado de proporcionar una resolución judicial justa, adecuada y 

en un plazo razonable, la tutela judicial efectiva abarca el derecho a ser oído, a presentar 

pruebas, a obtener una sentencia motivada y congruente, y a contar con la ejecución efectiva 

de las resoluciones judiciales (Fernández, 2020) 

Debido proceso: El debido proceso es un principio jurídico que asegura que todas las 

personas tengan un juicio justo y equitativo en cualquier procedimiento judicial o 

administrativo que pueda afectar sus derechos, este principio incluye varias garantías 

procesales, como el derecho a ser notificado de los cargos o reclamos en su contra, el derecho 

a un juicio imparcial, el derecho a ser escuchado y a presentar pruebas, el derecho a la defensa 

y a contar con asistencia legal, y el derecho a una resolución motivada y fundamentada 

(Muñoz, 2018) 

Posesión: En el ámbito jurídico, la posesión se refiere a la tenencia o el disfrute de 

un bien, sea inmueble o mueble, con la intención de ejercer sobre él un derecho de propiedad 

u otro derecho real, por lo que implica dos elementos: el corpus, que es el control físico o 

material del bien, y el animus, que es la intención de poseerlo como propio, es decir que está 

protegida por el derecho a través de acciones posesorias que permiten al poseedor defenderse 

contra cualquier perturbación o despojo ilegítimo (Bustos, 2019) 

Propiedad inmobiliaria: La propiedad inmobiliaria es un derecho real que confiere 

a su titular el dominio pleno y exclusivo sobre bienes inmuebles, tales como terrenos y 

edificaciones. Este derecho incluye la facultad de usar, gozar y disponer del bien de manera 



12  

libre, siempre que no se contravenga la ley o se lesionen derechos de terceros, por lo que está 

protegida por el ordenamiento jurídico mediante mecanismos registrales, que aseguran la 

publicidad y la seguridad jurídica en las transacciones inmobiliarias, además, los derechos 

de propiedad inmobiliaria son defendibles frente a terceros mediante acciones judiciales 

específicas, como las acciones reivindicatorias y de desahucio, que permiten recuperar la 

posesión y proteger el uso del bien (Hermitos, 2019) 

Garantías jurídicas: Las garantías jurídicas son mecanismos y principios 

establecidos por el ordenamiento legal para proteger los derechos de las personas y asegurar 

el cumplimiento de la justicia, estas garantías incluyen derechos procesales y sustantivos que 

salvaguardan la equidad, la seguridad jurídica y el debido proceso en cualquier procedimiento 

judicial o administrativo, entre las garantías jurídicas se encuentran el derecho a un juicio 

justo, el derecho a la defensa, la presunción de inocencia, la protección contra la 

arbitrariedad, y la existencia de recursos y procedimientos adecuados para la tutela efectiva 

de los derechos (Fioravanti, 2019) 

Normativa jurídica 

Constitución de la República del Ecuador 

 

Artículo 75: Este artículo consagra el derecho a la tutela judicial efectiva, un pilar 

fundamental del sistema judicial ecuatoriano, garantiza que todas las personas, sin 

discriminación, tengan acceso a una justicia pronta, completa e imparcial, este derecho 

incluye el acceso libre y sin obstáculos a los órganos jurisdiccionales para la defensa de 

derechos e intereses legítimos, además, obliga a los jueces a dictar sus sentencias de manera 

justa y razonada, asegurando que las resoluciones judiciales sean ejecutadas de forma 

efectiva y en un plazo razonable. Esta disposición también contempla la obligación del 

Estado de proporcionar asistencia jurídica gratuita a quienes no pueden costearla, 

garantizando así el acceso equitativo a la justicia para todos los ciudadanos (Constitución de 

la República del Ecuador, 2008) 
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Artículo 76: Este artículo establece las garantías básicas del debido proceso, 

fundamentales para asegurar juicios justos y equitativos, entre estas garantías se incluyen el 

derecho a ser oído, a presentar pruebas, a la defensa y a un juicio imparcial. También se 

garantiza la igualdad de las partes en el proceso, el principio de contradicción (derecho a 

contradecir las pruebas y argumentos de la parte contraria) y la publicidad de los juicios, 

salvo excepciones justificadas (Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Código Orgánico General de Procesos (COGEP) 

 

Artículo 1: Este artículo define los principios generales que rigen los procesos 

judiciales en Ecuador, estableciendo un marco para la administración de justicia que busca 

ser eficiente y justo, los principios incluyen la tutela judicial efectiva, celeridad, economía 

procesal, inmediación, oralidad, contradicción y debido proceso, cada uno de estos principios 

está orientado a garantizar que los procedimientos judiciales sean accesibles, rápidos y 

equitativos, permitiendo una administración de justicia que resuelva los conflictos de manera 

eficaz y proteja los derechos de las partes involucradas (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) 

Artículo 10: El principio de inmediación, consagrado en este artículo, obliga a los 

jueces a dirigir personalmente los procesos y a practicar directamente las pruebas, este 

principio asegura que los jueces estén en contacto directo con las partes y las pruebas 

presentadas, lo cual es crucial para una evaluación justa y precisa de los hechos del caso, la 

inmediación busca evitar que la justicia se administre de manera distante o delegada, 

promoviendo una mayor transparencia y responsabilidad en la toma de decisiones judiciales 

(Código Orgánico General de Procesos, 2019) 

Artículo 25: Este artículo regula la competencia de los jueces, asegurando que los 

casos sean tratados por los jueces adecuados según lo determinado por la ley, este principio 

de competencia garantiza que los litigantes no sean desviados de la jurisdicción 

predeterminada, protegiendo así su derecho a un juicio justo y equitativo, la correcta 

determinación de la competencia es esencial para evitar la arbitrariedad y asegurar que los 
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procesos judiciales se lleven a cabo en el foro más apropiado y competente (Código Orgánico 

General de Procesos, 2019) 

Artículos 142-149: Estos artículos regulan el proceso de prescripción adquisitiva de 

dominio, un mecanismo legal que permite a una persona adquirir la propiedad de un bien 

inmueble mediante la posesión continua y pacífica por un período determinado. Los artículos 

especifican los requisitos y procedimientos que deben cumplirse para que esta prescripción 

sea reconocida legalmente, incluyendo la necesidad de que la posesión sea pública, 

ininterrumpida y bajo un título de dueño. (Código Orgánico General de Procesos, 2019) 

Código Civil 

 

Artículo 715: Define la posesión como el ejercicio de hecho de uno o más poderes 

inherentes al derecho de propiedad, por lo que es fundamental para entender la relación entre 

el poseedor y el bien inmueble, ya que establece la base jurídica sobre la cual se puede 

reclamar la posesión. La posesión, según este artículo, no solo implica el control físico sobre 

el bien, sino también la intención de ejercer derechos de propiedad sobre él, lo cual es crucial 

en disputas de posesión y propiedad (Código Civil del Ecuador) 

Artículo 2392: Regula la prescripción adquisitiva de dominio, estableciendo los 

requisitos necesarios para que una persona pueda adquirir la propiedad de un bien inmueble 

a través de la posesión. Este artículo es vital para resolver conflictos de propiedad, ya que 

permite a quienes han poseído un bien de manera continua y pacífica durante un tiempo 

determinado, bajo ciertas condiciones, adquirir legalmente la propiedad del mismo. La 

prescripción adquisitiva es un mecanismo que asegura la estabilidad y certeza en las 

relaciones de propiedad, proporcionando una solución legal para regularizar situaciones de 

hecho prolongadas en el tiempo (Código Civil del Ecuador) 

Normativa Internacional 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica): 

En su artículo 8, esta convención establece las garantías judiciales necesarias para proteger 

el derecho a un juicio justo y al debido proceso legal. Estos principios incluyen el derecho a 
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ser oído por un juez competente, independiente e imparcial, dentro de un plazo razonable. La 

convención también garantiza la igualdad de las partes en el proceso, el derecho a la defensa 

y a un recurso efectivo, protegiendo así los derechos humanos en el ámbito judicial y 

promoviendo la justicia y la equidad en los procedimientos legales. 

Declaración Universal de Derechos Humanos: En su artículo 10, la declaración 

garantiza que toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, en la determinación 

de sus derechos y obligaciones o de cualquier acusación contra ella en materia penal. Este 

artículo subraya el compromiso internacional con el derecho a un juicio justo y al debido 

proceso, estableciendo estándares que los estados deben cumplir para proteger los derechos 

fundamentales de los individuos en sus sistemas judiciales. 

 

 

Metodología 

 

 

 

Método de estudio de caso 

 

 

El método de estudio de caso es una técnica de investigación cualitativa que se utiliza 

para profundizar en un fenómeno, acontecimiento, proceso o grupo específico, este método 

es particularmente útil cuando se busca una comprensión detallada y contextualizada de un 

fenómeno complejo y cuando se pretende generar hipótesis o teorías que puedan ser 

exploradas más a fondo en investigaciones posteriores. 

Fuentes de Información 

Para desarrollar esta investigación, cuento con fuentes de información de tipo 

bibliográfico. Estas fuentes se encuentran en mi biblioteca particular y en la biblioteca de la 

Universidad Tecnológica Indoamérica, esta biblioteca proporciona acceso a una amplia gama 

de libros, artículos académicos y otros recursos relevantes que serán fundamentales para el 

análisis del caso, además, utilizaré fuentes digitales y electrónicas, incluyendo bases de datos 
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académicas y publicaciones en línea, para complementar y actualizar la información 

obtenida, asegurando un análisis exhaustivo y actual de los principios de tutela judicial 

efectiva y debido proceso en la posesión de bienes inmuebles. 

Métodos de Investigación Aplicados 

 

 

Método Descriptivo: Este método se utilizará para describir y detallar los principios 

de tutela judicial efectiva y debido proceso, así como su aplicación en casos de posesión de 

bienes inmuebles. Se realizará una revisión exhaustiva de la sentencia 118-14-SEP-CC, 

describiendo sus fundamentos jurídicos y su impacto en el sistema judicial ecuatoriano. A 

través de este método, se proporcionará un panorama claro y detallado de cómo se abordan 

estos principios en la jurisprudencia ecuatoriana. 

Método Analítico: Mediante este método, se analizarán en profundidad los elementos 

jurídicos de la sentencia 118-14-SEP-CC y cómo estos se relacionan con los principios 

constitucionales. Se identificará y examinará la jurisprudencia relevante y las disposiciones 

legales aplicables para comprender mejor las deficiencias y desafíos presentes en el sistema 

judicial. Este análisis permitirá identificar las áreas de mejora y las posibles soluciones para 

fortalecer la tutela judicial efectiva y las garantías del debido proceso en el contexto de la 

posesión de bienes inmuebles. 

Descripción del Estudio de Caso 

 

Tema: La Tutela Judicial Efectiva y las Garantías del Debido Proceso en la Posesión de 

Bienes Inmuebles. 

El estudio de caso se centrará en el análisis de la sentencia 118-14-SEP-CC, una 

decisión relevante en Ecuador que aborda la tutela judicial efectiva y las garantías del debido 

proceso en la posesión de bienes inmuebles. Este caso específico tratará sobre conflictos de 

posesión, procedimientos de desalojo y la protección contra el despojo arbitrario, bajo las 

disposiciones de la Constitución del 2008 y el Código Orgánico General de Procesos 

(COGEP). La investigación se enfocará en cómo se han aplicado y protegido estos principios 
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en casos prácticos, proporcionando una comprensión detallada y contextualizada de su 

implementación y efectividad 
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CAPÍTULO I 

MARCO TEORICO 

Tutela Judicial efectiva 

 

 

La tutela judicial efectiva es un derecho fundamental que garantiza a toda persona el 

acceso a la justicia de manera rápida, completa e imparcial, Luigi Ferrajoli subraya su 

importancia para la protección de los derechos humanos, fundamentada en los principios de 

legalidad, igualdad y debido proceso, asegurando que cualquier individuo pueda presentar 

sus casos ante un tribunal y obtener una resolución justa y fundamentada (Ferrajoli, 2016) en 

este enfoque se destaca la necesidad de que los procedimientos judiciales sean accesibles y 

transparentes, estableciendo la tutela judicial efectiva como el derecho de las personas a 

acudir a un tribunal competente, independiente e imparcial, asegurando que las partes sean 

escuchadas en condiciones de igualdad y que el juicio sea justo. 

Jeremy Waldron amplía el concepto al enfatizar la obligación de que las decisiones 

judiciales sean efectivas y ejecutables, no solo es crucial que los individuos puedan acceder 

a los tribunales y obtener una resolución, sino que también deben existir mecanismos 

adecuados para asegurar la ejecución de las sentencias, de este modo se resalta la importancia 

de la independencia judicial y de contar con recursos adecuados para proteger efectivamente 

los derechos individuales. 

Bajo la perspectiva de Vescovi (2019), este fundamento constitucional se centra en 

garantizar que el individuo pueda acceder a un proceso judicial sin obstáculos indebidos, 

asegurando que el sistema judicial funcione de manera equitativa y justa, por ende la 

efectividad de la tutela judicial no solo implica el acceso al tribunal, sino también la calidad 

y justicia de las resoluciones emitidas se enfatiza que un sistema judicial debe ser accesible 

para todos, sin importar las barreras económicas o procedimentales que puedan existir, 

asegurando así que todos los ciudadanos puedan ejercer su derecho a la justicia de manera 

efectiva. 
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a tutela judicial efectiva es una garantía esencial para la protección de los derechos 

fundamentales, este principio es vital para asegurar que el derecho no sea una mera 

declaración teórica, sino una realidad práctica que protege a los individuos frente a posibles 

abusos del poder público por lo que sin una tutela judicial efectiva, los derechos 

fundamentales carecen de verdadera protección y aplicación, resaltando la necesidad de 

tribunales accesibles, imparciales y eficientes que garanticen decisiones justas y equitativas 

(García, 2019) 

Por lo mencionado por los autores se determina que la tutela judicial efectiva 

garantiza el acceso a la justicia de manera rápida, completa e imparcial, asegurando que 

cualquier persona pueda presentar sus casos ante un tribunal competente y obtener una 

resolución justa, por ende está basado en la legalidad, igualdad y debido proceso, exige 

procedimientos judiciales accesibles y transparentes, así como mecanismos adecuados para 

la ejecución de las sentencias, por ende principio es esencial para que los derechos 

fundamentales sean realidades prácticas, protegiendo a los individuos de abusos del poder 

público y garantizando decisiones justas y equitativas. 

La Tutela Judicial Efectiva en el Derecho Procesal Civil 

 

 

El derecho procesal civil regula la actuación ante los Tribunales para obtener la tutela 

de los derechos en asuntos de naturaleza civil o mercantil, surge regulando jurídicamente el 

ejercicio de la función jurisdiccional, por lo tanto, no puede ser considerado un instrumento 

atemporal, acrítico y mecanicista, sino más bien como un sistema de garantías que permite 

la tutela judicial efectiva y, en última instancia, la consecución de la justicia. 

El ejercicio de la función jurisdiccional a través del derecho procesal civil implica, 

fundamentalmente, un sistema de garantías constitucionales que se manifiesta en el 

denominado proceso de la función jurisdiccional (garantismo procesal), lo que supone la 

conceptualización del proceso como una realidad sustantiva, distinta de su caracterización 

instrumental; implica la implementación de las garantías contenidas en las leyes procesales 

civiles y comerciales, plenamente alineadas con la realidad constitucional actual (García L. , 

2022) 
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Es indudable que, para lograr una justicia saludable, plena de equidad y que abarque 

las perspectivas de toda la sociedad y del Estado democrático, como lo exige esta época, se 

requiere la confianza de las partes en su ejecución legal, garantista e independiente, con 

proporcionalidad e iguales oportunidades de actuar y contradecir ante un órgano 

jurisdiccional imparcial, por ende no basta con elaborar normas claras que recojan el rito 

establecido para alcanzar un fallo justo; también es necesario que estas regulaciones ofrezcan 

la posibilidad de un proceso digno y humanitario, basado en principios democráticos 

(Cevallos, 2022) 

Por ende este principio es esencial para garantizar que los ciudadanos puedan acceder 

a la justicia y que sus derechos sean protegidos adecuadamente a lo largo del proceso judicial, 

garantizando la independencia judicial como pilar fundamental, en virtud de que un poder 

judicial libre de influencias externas asegura decisiones imparciales, basadas exclusivamente 

en el derecho y en los hechos del caso, esta imparcialidad es crucial para mantener la 

confianza pública en la administración de justicia y para asegurar que las resoluciones sean 

justas y equitativas 

Por lo que dentro del procedimiento civil la tutela judicial efectiva garantiza el acceso 

al tribunal competente, esto significa que cualquier persona que considere que sus derechos 

han sido vulnerados debe poder presentar su caso ante un juez sin obstáculos indebidos, por 

ende el acceso debe ser rápido y sin demoras injustificadas, permitiendo que las disputas se 

resuelvan de manera oportuna, lo que implica que el proceso judicial debe ser adecuado y 

proporcionado a la naturaleza del conflicto, los procedimientos deben estar diseñados para 

facilitar la resolución justa de los casos, evitando complejidades innecesarias que puedan 

dificultar la participación de las partes (Vescovi, 2019) 

La tutela judicial efectiva en el derecho procesal civil es un concepto central que 

garantiza a toda persona el acceso a los tribunales para obtener una resolución justa y 

equitativa de sus controversias. Según la doctrina de Mauro Cappelletti, este principio no 

solo asegura el reconocimiento y protección de los derechos y libertades de los individuos, 
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sino que también impone a las autoridades judiciales el deber de actuar con imparcialidad, 

independencia y eficiencia, el autor Cappelletti enfatiza que la importancia de la tutela 

judicial efectiva radica en su capacidad para fortalecer la confianza de la ciudadanía en el 

sistema legal, promoviendo la justicia y la igualdad ante la ley, por lo que sin una tutela 

judicial efectiva, el debido proceso civil carecería de sustancia, ya que los derechos de las 

partes no serían adecuadamente defendidos ni los conflictos resueltos conforme a derecho. 

de este modo, este principio se erige como un elemento esencial para el mantenimiento del 

Estado de Derecho y la protección de los derechos civiles, constituyendo un requisito 

indispensable para la legitimidad y funcionamiento de la justicia en una sociedad 

democrática. 

Debido Proceso 

 

 

El debido proceso está consagrado en el artículo 76 de la Constitución de la República 

del Ecuador, que establece que en todo proceso en el que se determinen derechos y 

obligaciones de cualquier orden se asegurará el derecho a la defensa, el derecho a ser oído, y 

el derecho a un juicio justo y equitativo, estas garantías son esenciales para asegurar que los 

procedimientos judiciales sean justos y que las decisiones sean legítimas y fundamentadas 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008) 

Hernando Devis Echandía subraya que el debido proceso en el derecho procesal civil 

implica el respeto absoluto de todas las garantías procesales, las cuales incluyen el derecho 

a ser oído, a presentar pruebas, y a obtener una resolución motivada y congruente con el 

derecho aplicable, el autor enfatiza que un proceso judicial que no respeta estas garantías 

carece de legitimidad y puede resultar en decisiones arbitrarias e injustas (Devís Echandía, 

1984). 

Por lo tanto, se vincula al debido proceso con la libertad y el desarrollo humano. En 

consecuencia, garantizar el debido proceso es fundamental para el respeto de los derechos 

humanos y la dignidad, asegurando que todas las personas tengan la oportunidad de defender 

sus intereses y obtener justicia. Así, el debido proceso no solo es un mecanismo legal, sino 

también un elemento esencial para promover la igualdad y el desarrollo en una sociedad justa. 
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Sen argumenta que una sociedad que respeta el debido proceso es una sociedad que valora la 

dignidad humana y la igualdad, lo que, a su vez, fomenta un entorno propicio para el 

desarrollo humano integral (Sanz, 2020). 

El Código Orgánico General de Procesos (COGEP) de Ecuador, en sus artículos 1 y 

2, establece que los procedimientos judiciales deben ser efectivos, eficientes y garantes del 

debido proceso. Esta normativa refuerza el marco constitucional, asegurando que los 

procesos judiciales sean expeditos y que las resoluciones sean ejecutables. Además, este 

cuerpo legal establece mecanismos para la apelación y revisión de las decisiones judiciales, 

garantizando así que las partes puedan recurrir decisiones que consideren injustas o 

incorrectas. 

Garantías del debido proceso en la posesión de bienes inmuebles 

Derecho a ser oído 

 

El derecho a ser oído es una garantía esencial del debido proceso que asegura a todas 

las partes involucradas en un conflicto la oportunidad de presentar sus argumentos, pruebas 

y defensas ante un tribunal competente, este principio es fundamental para garantizar la 

equidad y la justicia en los procedimientos judiciales, especialmente en casos de posesión de 

bienes inmuebles donde están en juego derechos de propiedad y posesión (Rodriguez, 2021) 

En los procesos de posesión de bienes inmuebles, el derecho a ser oído permite que 

tanto el poseedor actual como cualquier reclamante puedan presentar sus argumentos y 

pruebas ante el juez, esto es crucial en casos donde se disputa la titularidad o el derecho de 

posesión de un bien inmueble. Por ejemplo, si una persona alega haber adquirido la posesión 

de una propiedad por prescripción adquisitiva, el tribunal debe escuchar no solo sus 

argumentos y pruebas, sino también los del propietario registrado que podría oponerse a tal 

reclamación (Verdezoto, 2022) 

Este derecho implica que los tribunales deben proporcionar un foro adecuado para 

que las partes puedan exponer sus puntos de vista, esto incluye la oportunidad de presentar 

pruebas, interrogar testigos y realizar alegatos, la efectiva implementación de este derecho 
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asegura que las decisiones judiciales se basen en una evaluación completa y justa de los 

hechos y la ley aplicable (Mamaní y de Piérola) 

La Constitución de Ecuador, en su artículo 76, consagra este derecho como parte 

integral del debido proceso. Establece que todas las personas tienen derecho a presentar sus 

argumentos y pruebas en cualquier procedimiento judicial o administrativo, esta disposición 

garantiza una defensa adecuada y un juicio justo, asegurando que los tribunales escuchen a 

todas las partes antes de tomar una decisión, en el contexto de la posesión de bienes 

inmuebles, esto significa que cualquier persona que tenga un interés legítimo en la propiedad 

debe ser escuchada antes de que se emita una sentencia que afecte sus derechos. (Constitución 

de la República del Ecuador, 2008) 

La implementación adecuada del derecho a ser oído en los procedimientos de 

posesión de bienes inmuebles es crucial para evitar situaciones de indefensión, los tribunales 

deben garantizar que todas las partes tengan acceso a los medios necesarios para presentar su 

caso de manera efectiva, por lo que esto incluye el acceso a asistencia legal y la provisión de 

un entorno judicial que permita la expresión libre y completa de los argumentos de cada 

parte. 

Derecho a un juicio justo 

 

El derecho a un juicio justo es una garantía esencial del debido proceso que asegura 

que todas las personas involucradas en un conflicto legal, incluyendo los casos de posesión 

de bienes inmuebles, sean tratadas de manera equitativa y sus derechos sean protegidos, este 

principio es crucial para mantener la integridad del sistema judicial y la confianza pública en 

la justicia. 

En los procesos de posesión de bienes inmuebles, el derecho a un juicio justo 

garantiza que todas las partes tengan igualdad de condiciones para presentar sus argumentos 

y pruebas, y que el tribunal actúe de manera imparcial y objetiva, esto es fundamental en 

situaciones donde se disputa la posesión o titularidad de un bien inmueble, asegurando que 

las decisiones judiciales se basen en una evaluación justa y completa de los hechos y la ley 

aplicable. 
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La Constitución de Ecuador, en su artículo 76, consagra el derecho a un juicio justo 

como parte integral del debido proceso, esta disposición asegura que todas las personas tienen 

derecho a un tribunal competente, independiente e imparcial, a ser escuchadas, y a recibir 

una sentencia fundada en derecho (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Tabla 1 Elementos Esenciales de un juicio justo 
 

Elemento Esencial Descripción 

Imparcialidad del 

Tribunal 

Los jueces deben ser imparciales y no tener intereses en el resultado 

del caso lo que asegura que las decisiones se tomen basándose 

únicamente en la ley y las pruebas presentadas. 

Audiencia Pública Las audiencias deben ser públicas para garantizar la transparencia 

del proceso judicial, permite un control social sobre la justicia y evita 

arbitrariedades. 

Derecho a la 

Defensa 

Todas las partes deben tener la oportunidad de presentar sus 

argumentos y pruebas, interrogar testigos y contradecir las pruebas 

presentadas por la otra parte. 

Plazo Razonable Los juicios deben llevarse a cabo dentro de un plazo razonable para 

evitar la indefensión y asegurar que las partes reciban justicia de 

manera oportuna. 

Fuente: (Cevallos, 2022) 

 

Los estándares mínimos de un juicio justo en la normativa y jurisprudencia 

internacional se fundamentan principalmente en la Declaración Universal de Derechos 

Humanos (DUDH), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), y las 

convenciones regionales sobre derechos humanos, como la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (CADH) y la Convención Europea de Derechos Humanos (CEDH). El 

artículo 10 de la DUDH establece el derecho a ser oído públicamente y con justicia por un 

tribunal competente, independiente e imparcial. Esta disposición es reforzada por el artículo 

14 del PIDCP, que detalla garantías específicas, como la presunción de inocencia (art. 14.2), 

el derecho a ser informado de la naturaleza y causa de la acusación (art. 14.3.a), y el derecho 

a un juicio sin dilaciones indebidas (art. 14.3.c). La CADH, en su artículo 8, y la CEDH, en 
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su artículo 6, complementan estos derechos asegurando, además, la defensa adecuada, el 

derecho a interrogar testigos y a no auto incriminarse (Dolzer y Wetzel, 2023) 

Por ende, se describe que los estándares mínimos de un juicio justo son esenciales 

para garantizar la protección de los derechos humanos y la administración equitativa de 

justicia, buscando evitar abusos y errores judiciales, fortaleciendo la confianza en el sistema 

judicial al asegurar que todos los individuos tengan acceso a una justicia efectiva e imparcial, 

por lo que de la misma forma se analizará un componente esencial en estos estándares es el 

derecho a la defensa 

Derecho a la defensa 

 

El derecho a la defensa es un componente fundamental de los estándares mínimos de 

un juicio justo, el cual asegura que toda persona acusada de un delito tenga la oportunidad de 

ser asistida por un defensor de su elección y, en caso de no poder costearlo, se le asigne uno 

de oficio, en virtud de lo mencionado la doctrina jurídica ha enfatizado que el derecho a la 

defensa no solo implica la asistencia de un abogado durante el juicio, sino que abarca todos 

los momentos del proceso, juristas como Francesco Carnelutti y Mauro Cappelletti han 

señalado que la defensa adecuada es crucial para evitar errores judiciales y proteger los 

derechos fundamentales, lo que subraya la importancia de que el defensor tenga acceso a 

todos los elementos del expediente (Luis et al., 2022). 

El derecho a la defensa en el proceso civil se manifiesta como la garantía de que las 

partes en un litigio tengan igualdad de condiciones para presentar sus argumentos y pruebas 

ante un tribunal imparcial, por lo que se incluye la posibilidad de ser asistido por un abogado 

de su elección, la facultad de acceder a toda la información relevante del caso, y el tiempo y 

los medios necesarios para preparar una defensa efectiva, la normativa procesal civil 

generalmente establece mecanismos para asegurar que ambas partes puedan contestar las 

demandas, presentar contrademandas y recurrir decisiones adversas. La doctrina y 

jurisprudencia han subrayado la importancia de este derecho para mantener el equilibrio 

procesal y la equidad en el acceso a la justicia, asegurando que ninguna de las partes se vea 

en desventaja debido a la falta de representación legal o de recursos para sostener su defensa. 
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Este principio es esencial para la protección de los derechos de las partes y la legitimidad del 

proceso judicial en su conjunto (Fernández, 2020). 

Es decir que garantizar la equidad y la justicia en los procesos judiciales, asegura que 

todas las partes tengan igualdad de oportunidades para presentar sus argumentos y pruebas, 

lo cual es esencial para la protección de sus derechos y la legitimidad del sistema judicial, 

por ende, este tema se complementa con la publicidad en los procesos 

Publicidad del proceso 

 

Se fundamenta como un principio esencial que garantiza la transparencia y la 

confianza pública en el sistema judicial, el cual está consagrado en la Constitución de la 

República del Ecuador y en el Código Orgánico General de Procesos (COGEP) que establece 

que la administración de justicia debe ser pública, lo que implica que las audiencias y los 

procesos judiciales deben ser accesibles al público, salvo excepciones debidamente 

justificadas. 

La doctrina ecuatoriana, influenciada por principios internacionales y la propia 

normativa nacional, sostiene que la publicidad de las audiencias es crucial para asegurar la 

imparcialidad y la equidad en los procesos judiciales basando en el hecho de que la 

transparencia en las audiencias permite a la sociedad supervisar el desempeño de los jueces 

y garantiza que las decisiones judiciales se tomen de manera abierta y justificada. Este 

principio no solo protege los derechos de las partes involucradas, sino que también fortalece 

la legitimidad del sistema judicial (Huera, 2022) 

El Código Orgánico General de Procesos (COGEP) de Ecuador, en sus artículos 168 

y 169, establece que las audiencias deben ser públicas, excepto en casos específicos donde 

se pueda afectar la intimidad, el honor o la seguridad de las partes o terceros. Por ejemplo, 

los casos que involucran a menores de edad o asuntos de familia pueden ser tratados en 

audiencias privadas para proteger los intereses de los involucrados, la normativa también 

garantiza que las partes tengan acceso a la información y los expedientes del caso, 

promoviendo así la transparencia y el derecho a la defensa (Código Orgánico General de 

Procesos, 2019) 
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La jurisprudencia ecuatoriana ha reiterado la importancia de la publicidad en las 

audiencias. La Corte Constitucional del Ecuador ha enfatizado que la publicidad judicial es 

un componente esencial del debido proceso y del derecho a un juicio justo, en varias 

decisiones, la Corte ha subrayado que la transparencia en las audiencias es fundamental para 

prevenir abusos y garantizar la rendición de cuentas del sistema judicial. Un ejemplo 

destacado es la sentencia en el caso No. 0003-12-IN/21, donde se reafirmó la necesidad de 

la publicidad de las audiencias como garantía de transparencia y equidad. 

En conclusión, la publicidad en las audiencias civiles en Ecuador es un pilar esencial 

del sistema judicial, promoviendo la transparencia, la rendición de cuentas y la confianza 

pública en la justicia, la doctrina, normativa y jurisprudencia ecuatorianas han consolidado 

este principio, destacando su importancia tanto para las partes involucradas como para la 

sociedad en general, pasando al siguiente tema, es crucial considerar el derecho a ser 

informado de la acusación, asegurando que las partes conozcan los cargos y las pruebas en 

su contra, permitiéndoles preparar una defensa adecuada y efectiva. 

Motivación de las decisiones 

 

Garantiza la transparencia, la legitimidad y la confianza en el sistema judicial, por lo 

que es crucial para asegurar la transparencia y la equidad en los procesos judiciales, juristas 

como Hernán Salgado Pesantes han argumentado que una decisión bien motivada permite a 

las partes comprender las razones detrás de la misma, facilita la posibilidad de recurrirla y 

asegura que los jueces actúen de manera imparcial y justificada, este principio no solo protege 

los derechos de las partes involucradas, sino que también fortalece la confianza en el sistema 

judicial y promueve la rendición de cuentas, además, una motivación adecuada es esencial 

para la revisión en instancias superiores, ya que proporciona la base sobre la cual se pueden 

evaluar las decisiones judiciales (Rivera, 2022). 

El Código Orgánico General de Procesos (COGEP), en su artículo 130, establece que 

las decisiones judiciales deben ser motivadas, claras, precisas y congruentes con las 

pretensiones de las partes y los hechos probados, exigiendo que los jueces expliquen 

detalladamente los motivos de hecho y de derecho que sustentan su decisión, así como la 
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valoración de las pruebas presentadas, esta exigencia busca evitar decisiones arbitrarias y 

garantizar que las resoluciones judiciales sean comprensibles y razonables. (Código 

Orgánico General de Procesos, 2019) 

La jurisprudencia ecuatoriana ha reforzado la importancia de la motivación en las 

decisiones judiciales, por lo que la Corte Constitucional del Ecuador ha destacado en 

múltiples fallos que la falta de motivación o una motivación insuficiente constituye una 

violación del derecho al debido proceso en la sentencia No. 0693-12-EP/20, se evidencia 

donde la Corte reafirmó que la motivación adecuada es esencial para garantizar la 

transparencia y la justicia en los procesos judiciales, en este fallo, la Corte subrayó que la 

motivación debe ser exhaustiva, abordando todos los argumentos relevantes presentados por 

las partes y justificando claramente la decisión adoptada y se ha enfatizado que la motivación 

no debe ser meramente formal, sino que debe reflejar un análisis profundo y coherente de los 

hechos y el derecho aplicable 

En conclusión, la motivación de las decisiones judiciales en el ámbito civil en 

Ecuador es un pilar esencial del sistema judicial, promoviendo la transparencia, la rendición 

de cuentas y la confianza pública en la justicia. La doctrina, normativa y jurisprudencia 

ecuatorianas han consolidado este principio, destacando su importancia tanto para las partes 

involucradas como para la sociedad en general. Pasando al siguiente tema, es crucial 

considerar el derecho a ser informado de la acusación, asegurando que las partes conozcan 

los cargos y las pruebas en su contra, permitiéndoles preparar una defensa adecuada y 

efectiva. 

Derecho de Propiedad 

 

Es un derecho fundamental que garantiza a los individuos la facultad de usar, gozar 

y disponer de sus bienes de manera libre, respetando las limitaciones y obligaciones 

establecidas por la ley, consagrado en el artículo 66, numeral 26, y el artículo 321 de la 

Constitución, que reconocen la propiedad en todas sus formas, incluyendo la pública, 

privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa y mixta, además establece que la 

propiedad debe cumplir una función social y ambiental, lo que implica que su uso debe 
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contribuir al bienestar general y al desarrollo sostenible. (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008) 

Este enfoque constitucional introduce una visión progresista del derecho de 

propiedad, donde se reconoce que este derecho no es absoluto y está sujeto a diversas 

limitaciones y obligaciones para proteger el interés público, la seguridad nacional, la salud 

pública y el orden público, la función social y ambiental de la propiedad implica que los 

propietarios deben utilizar sus bienes de manera que no perjudiquen a la comunidad ni al 

medio ambiente, asegurando así que la propiedad privada también sirva al bienestar 

colectivo. La normativa ecuatoriana establece que cualquier uso abusivo de la propiedad que 

contravenga estos principios puede ser regulado o sancionado, reforzando el compromiso del 

(Enrique Barrios Álvarez, 2020)Estado con un desarrollo sostenible y equitativo. 

Posesión como modo de adquirir el dominio 

 

La posesión, cuyo origen etimológico proviene del latín "possidere", significa "poder 

sentarse" o "estar establecido sobre una cosa", este término se deriva también de 

"possessioonis", refiriéndose al acto de tener una cosa corporal bajo control con la intención 

de mantenerla para sí mismo o para otro, en esencia, la posesión implica la ocupación y 

control sobre un objeto, sin necesidad de un título que justifique esa tenencia (Dolzer y 

Wetzel, 2023) 

Históricamente, la posesión estaba vinculada a las tierras del "ager publicius", las 

cuales eran ocupadas por particulares bajo la condición de cultivarlas y pagar una renta al 

Estado. Aunque el Estado mantenía la propiedad, permitía a los ocupantes actuar como 

propietarios. Este contexto histórico demuestra la protección y el reconocimiento de la 

posesión como un estado de hecho relevante (Fernández, 2020) 

El artículo 715 del Código Civil ecuatoriano define la posesión como "la tenencia de 

una cosa determinada con ánimo de señor y dueño; sea que el dueño o el que se da por tal 

tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en su lugar y a su nombre. El poseedor 

es reputado dueño, mientras otra persona no justifique serlo”, esta definición, influenciada 

por los teóricos Carlos Savigny y Pothier, establece que la posesión no es solo una relación 
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de hecho, sino que también incluye un componente psicológico, el ánimo de dominio sobre 

la cosa (Código Civil del Ecuador) 

La posesión se caracteriza por ser un poder o control que una persona ejerce de 

manera independiente sobre una cosa, con el objetivo de utilizarla económicamente, este 

control es protegido por el sistema legal, independientemente de si corresponde o no a un 

derecho de propiedad, esta protección se manifiesta en acciones judiciales diseñadas para 

defender la posesión y resolver perturbaciones, la naturaleza jurídica de la posesión puede 

ser vista desde dos perspectivas principales: la subjetiva y la objetiva, la corriente subjetiva 

considera la posesión como un hecho debido a las circunstancias materiales, el "corpus", que 

son esenciales para su existencia, no obstante, también la reconoce como un derecho por las 

implicaciones jurídicas derivadas de la posesión (Vescovi, 2019) 

La jurisprudencia ecuatoriana ha desarrollado ampliamente este modo de adquisición 

del dominio, subrayando la importancia de la buena fe y la ausencia de vicios en la posesión 

esto implica que el poseedor actúe con la convicción de que su posesión es legítima y que no 

tiene conocimiento de ningún defecto en su título de posesión, además, la posesión no debe 

ser violenta, clandestina ni precaria, se basa en la idea de que el ejercicio prolongado y visible 

de los derechos de propiedad genera una expectativa legítima de continuidad, estabilizando 

las relaciones sociales y económicas en torno a la titularidad de los bienes. La Corte Suprema 

de Justicia de Ecuador, en diversas sentencias, ha ratificado que la posesión conforme a la 

ley puede convertirse en título de propiedad, como en el caso No. 139-2004, donde se subrayó 

la importancia de la posesión pacífica y continua para la adquisición del dominio 

Elementos Constitutivos de la Posesión 

Tabla 2 

Elemento Descripción 

Tenencia de la 

cosa 

La posesión implica la tenencia física o material de una cosa. Desde este 

punto de vista, la posesión es un verdadero hecho jurídico. 
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Tiempo y 

espacio 

La posesión, como hecho jurídico, debe desarrollarse en un tiempo y 

espacio determinado y tener repercusiones externas dentro del campo 

del derecho. 

Intención 

(animus) 

La intención convierte el hecho jurídico en un acto jurídico dentro del 

ámbito de la legislación civil. Es la intención del poseedor de actuar 

como señor y dueño. 

Existencia de 

la cosa 

Debe existir la cosa sobre la cual recae la tenencia por parte del 

poseedor. Sin el objeto, no puede haber posesión. 

Ánimo de 

señor y dueño 

Aparte de la tenencia, debe estar presente el ánimo de señor y dueño, 

que puede ser ejercido por el poseedor mismo o por otra persona en su 

nombre y lugar. 

Justo título El justo título sirve para adquirir la posesión de la cosa, exteriorizando 

el derecho de dominio. El poseedor es considerado el dueño del bien 

mientras no se demuestre lo contrario. 

Buena fe Para adquirir la posesión de un bien, debe estar presente la buena fe, es 

decir, la creencia de que se está adquiriendo la cosa de manera legítima. 

Tradición La tradición se presenta cuando el poseedor invoca un título traslaticio 

de dominio para apoderarse de la cosa. Es la entrega efectiva del bien. 

Fuente: (Código Civil del Ecuador) 

 

 

 

La posesión, conforme al Código Civil Ecuatoriano, se compone de varios elementos 

constitutivos esenciales que deben estar presentes para que se configure legalmente, primero, 

la tenencia de la cosa es fundamental, ya que implica la posesión física o material de un 

objeto, definiéndola como un verdadero hecho jurídico, además, la posesión debe 

desarrollarse en un tiempo y espacio determinado, teniendo repercusiones externas dentro 

del campo del derecho. Este contexto temporal y espacial garantiza que la posesión no sea 

un acto aislado, sino que tenga relevancia y efectos jurídicos, otro elemento crucial es la 

intención del poseedor, conocida como "animus", que transforma el hecho jurídico en un acto 

jurídico dentro del ámbito de la legislación civil, la existencia del objeto sobre el cual recae 
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la tenencia es también indispensable; sin el objeto, no puede haber posesión. (Código Civil 

del Ecuador) 

Además de estos elementos, el ánimo de señor y dueño debe estar presente, ya sea 

ejercido por el propio poseedor o por otra persona en su nombre y lugar, el justo título es otro 

componente importante, ya que legitima la posesión como una exteriorización del derecho 

de dominio, considerando al poseedor como dueño hasta que se demuestre lo contrario, la 

buena fe es esencial para adquirir la posesión, implicando la creencia de que se está 

adquiriendo la cosa de manera legítima, finalmente, la tradición es relevante cuando el 

poseedor invoca un título traslaticio de dominio para apoderarse de la cosa, asegurando la 

entrega efectiva del bien. 
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CAPÍTULO II 

 

GUÍA DE ESTUDIO DE CASO 

 

 

 

 

Antecedentes del caso concreto 

 

La presente demanda de acción extraordinaria de protección fue interpuesta por 

Fátima Jazmín Castro Romero el 9 de mayo de 2011 ante el Juzgado Décimo Quinto de lo 

Civil y Mercantil de Daule, este juzgado había dictado una sentencia el 24 de agosto de 2009 

dentro del juicio ordinario por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio N.º 428- 

2006, la demandante alegaba que dicha sentencia había sido dictada en un proceso en el que 

ella no fue parte, a pesar de ser la legítima propietaria del lote de terreno en disputa, el proceso 

fue remitido a la Corte Constitucional, que mediante auto del 13 de septiembre de 2011 avocó 

conocimiento del caso y, tras verificar que la acción extraordinaria de protección reunía los 

requisitos formales exigidos, la admitió a trámite y ordenó el sorteo respectivo, según el 

sorteo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional, la jueza Wendy Molina Andrade 

asumió el conocimiento de la causa. 

El conflicto se originó cuando José Colón Camba Castro demandó la prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio de un lote de terreno de 6.25 hectáreas ubicado en la 

parroquia y cantón Daule, provincia del Guayas, este terreno había sido adjudicado a la 

difunta madre de la accionante, Dolores Romero Moran, por el Instituto Nacional de 

Desarrollo Agrario (INDA) el 22 de abril de 2004. Fátima Jazmín Castro Romero, en su 

calidad de heredera, presentó la acción extraordinaria de protección argumentando que la 

sentencia dictada en el juicio ordinario había sido emitida sin su participación, violando así 

su derecho al debido proceso y a la tutela judicial efectiva. La accionante afirmaba que el 

predio en cuestión fue adjudicado a su difunta madre y que, por lo tanto, ella debía haber sido 

citada y haber tenido la oportunidad de defender sus derechos en el juicio ordinario. 
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Dentro del juicio ordinario, José Colón Camba Castro había argumentado que estaba 

en posesión legítima, pública, pacífica e ininterrumpida del terreno desde el 17 de enero de 

1970. Basado en estos antecedentes, demandó a los herederos presuntos y desconocidos de 

Mercedes Ronquillo Ávila, solicitando que se le reconociera la propiedad del terreno por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, el Juzgado Décimo Quinto de lo Civil y 

Mercantil de Daule aceptó la demanda y dictó una sentencia favorable a José Colón Camba 

Castro, declarando que había adquirido la propiedad del terreno en cuestión. 

La Corte Constitucional debía determinar si la decisión del juez décimo quinto de 

lo civil del Guayas había vulnerado los derechos constitucionales de Fátima Jazmín Castro 

Romero. Específicamente, la Corte debía evaluar si se había garantizado el derecho a la 

defensa y el debido proceso, así como si la sentencia impugnada estaba debidamente 

motivada. La accionante sostenía que no se había citado a los verdaderos propietarios del 

terreno y que, por lo tanto, se había violado su derecho a la defensa y se había dejado en 

indefensión a los legítimos herederos. Además, argumentaba que la sentencia se basó en un 

certificado del registrador de la propiedad que no mencionaba específicamente el lote de 6.25 

hectáreas, sino la totalidad del predio denominado "Providencia", de aproximadamente 800 

hectáreas, lo que evidenciaba una falta de lógica y coherencia en la motivación de la 

sentencia. 

La Corte Constitucional, después de analizar los argumentos y las pruebas 

presentadas, determinó que la sentencia dictada por el juez décimo quinto de lo civil del 

Guayas el 24 de agosto de 2009 había vulnerado los derechos a la tutela judicial efectiva y al 

debido proceso en la garantía del derecho a la defensa y la motivación de las resoluciones, or 

consiguiente, la Corte aceptó la acción extraordinaria de protección, dejó sin efecto la 

sentencia impugnada y ordenó que el expediente fuera devuelto a la oficina de sorteos del 

cantón Daule para que otro juez conociera y resolviera el caso desde la presentación de la 

demanda. 

Hechos fácticos del caso concreto, en donde se vea expresado el acto u omisión que 

generó la posible afectación a derechos constitucionales. 
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José Colón Camba Castro presentó una demanda de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio el 24 de agosto de 2009 ante el Juzgado Décimo Quinto de lo Civil y 

Mercantil de Daule. Alegó estar en posesión legítima, pública, pacífica e ininterrumpida 

desde el 17 de enero de 1970 de un lote de terreno rústico de 6.25 hectáreas, denominado 

predio "Providencia", ubicado en la parroquia y cantón Daule, provincia del Guayas. La 

sentencia del juzgado declaró con lugar la demanda de José Colón Camba Castro, 

reconociendo su derecho a la propiedad del terreno por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio. Sin embargo, la sentencia se basó en un certificado del Registrador 

de la Propiedad que hacía referencia a la totalidad del predio "Providencia", de 

aproximadamente 800 hectáreas, sin individualizar específicamente el lote de 6.25 hectáreas. 

Fátima Jazmín Castro Romero, heredera de Dolores Romero Moran, quien era la 

legítima propietaria del terreno, no fue citada ni tuvo la oportunidad de participar en el 

proceso judicial. La omisión de citar a Fátima Jazmín Castro Romero y permitirle participar 

en el proceso judicial impidió que pudiera ejercer su derecho a la defensa, generando una 

posible afectación al derecho al debido proceso y a la tutela judicial efectiva. La accionante 

argumentó que el predio en cuestión fue adjudicado a su difunta madre por el Instituto 

Nacional de Desarrollo Agrario (INDA) el 22 de abril de 2004, y que ella, como heredera, 

debía haber sido citada y tenida en cuenta en el juicio ordinario. La falta de citación y la 

imposibilidad de participar en el proceso judicial constituyen actos que violaron sus derechos 

constitucionales. 

La demandante presentó una acción extraordinaria de protección ante la Corte 

Constitucional del Ecuador el 9 de mayo de 2011, alegando violación de sus derechos al 

debido proceso y a la tutela judicial efectiva. Argumentó que el proceso judicial se había 

llevado a cabo contra un ilegítimo contradictor (los herederos de Mercedes Ronquillo Ávila) 

y no contra los verdaderos propietarios del terreno. Además, señaló que la sentencia del juez 

décimo quinto se basó en un certificado que no individualizaba claramente el lote de 6.25 

hectáreas, sino que hacía referencia a la totalidad del predio "Providencia", lo que 

evidenciaba una falta de lógica y coherencia en la motivación de la sentencia. Esta carencia 
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en la especificidad del terreno y la omisión en su citación y participación afectaron su derecho 

a la defensa y a un juicio justo. 

 

 

Decisiones de primera y segunda instancia 

Resolución Primera Instancia Je. No. 428-06. 

 

La resolución de primera instancia del caso presentado por José Colón Camba 

Castro aborda un conflicto de propiedad sobre un lote de terreno rústico de 6,25 hectáreas 

ubicado en la parroquia y cantón Daule, provincia del Guayas. Este caso tiene como 

fundamento la figura de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, prevista en el 

Código Civil ecuatoriano. 

En su demanda, José Colón Camba Castro argumenta que ha estado en posesión del 

terreno desde el 17 de enero de 1970 de manera pública, pacífica e ininterrumpida, con ánimo 

de señor y dueño. Además, señala que ha realizado mejoras sustanciales en el terreno, como 

la construcción de una casa donde habita con su familia y la adecuación del terreno para el 

cultivo de arroz mediante la implementación de infraestructura como muros perimetrales y 

canales de riego. En este contexto, el actor solicita que se declare en sentencia que ha 

adquirido el terreno mediante la prescripción extraordinaria de dominio, invocando los 

artículos 715, 2392, 2410, 2411, y 2413 del Código Civil. 

Una vez admitida la demanda, se dio trámite conforme al proceso ordinario y se 

ordenó citar a los herederos presuntos y desconocidos de Mercedes Ronquillo Ávila, la 

persona de quien se cree que el actor ha adquirido el terreno por prescripción. Debido a que 

el actor manifestó bajo juramento que no conocía la identidad ni el domicilio de los 

demandados, el juez ordenó que se realice la citación por la prensa, según lo establece el 

artículo 82 del Código de Procedimiento Civil. Posteriormente, se cumplió con la inscripción 

de la demanda en el Registro de la Propiedad del cantón Daule. 

Durante el proceso, los demandados no comparecieron a juicio ni presentaron 

pruebas, lo que constituye, según la normativa, una negativa implícita de los fundamentos de 



37  

hecho y derecho de la demanda. En consecuencia, la carga de la prueba recayó en el actor. 

Dentro del término probatorio, José Colón Camba Castro presentó testimonios de testigos 

que declararon bajo juramento que el actor ha estado en posesión del terreno desde 1970. Los 

testimonios fueron precisos y concordantes, por lo que se les dio valor probatorio. Además, 

se realizó una inspección judicial del terreno, y se presentó un informe pericial que corroboró 

la posesión del actor sobre el bien inmueble. 

El juez analizó estos elementos y concluyó que se habían cumplido los requisitos 

legales para que el actor adquiera el terreno por prescripción extraordinaria de dominio, 

conforme al artículo 2392 del Código Civil. Este artículo establece que la prescripción es un 

modo de adquirir cosas ajenas o de extinguir derechos ajenos por la posesión prolongada y 

pacífica de la cosa, siempre que concurran los requisitos legales. 

Además de la verificación de la posesión del actor, el juez consideró el certificado 

conferido por el Registrador de la Propiedad del cantón Daule, el cual justificaba que los 

demandados eran legítimos contradictores. Sin embargo, al no haber comparecido ni 

presentado pruebas, los derechos de los demandados sobre el terreno fueron extinguidos. 

En su resolución, el juez declaró con lugar la demanda, reconociendo que José Colón 

Camba Castro había adquirido el lote de terreno rústico en cuestión mediante prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio. Asimismo, se ordenó que, una vez ejecutoriada la 

sentencia, se procediera a su protocolización en una Notaría Pública y a su inscripción en el 

Registro de la Propiedad del cantón Daule. 

 

 

Procedimiento ante la Corte Constitucional del Ecuador 

 

 

La presentación de la acción extraordinaria de protección por parte de Fátima 

Jazmín Castro Romero ante la Corte Constitucional del Ecuador se fundamentó en el artículo 

94 de la Constitución de la República y en los artículos 58 y siguientes de la Ley Orgánica 

de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la acción fue admitida a trámite el 13 

de septiembre de 2011, tras verificarse que cumplía con los requisitos formales exigidos, y 
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fue asignada a la jueza Wendy Molina Andrade mediante sorteo realizado por el Pleno de la 

Corte Constitucional. En su demanda, Fátima Jazmín Castro Romero alegó que la sentencia 

del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil y Mercantil de Daule, dictada el 24 de agosto de 

2009, había vulnerado sus derechos constitucionales al debido proceso y a la tutela judicial 

efectiva, ya que no fue citada ni tuvo la oportunidad de participar en el proceso judicial a 

pesar de ser la legítima propietaria del terreno en disputa. 

La Corte Constitucional procedió a analizar los fundamentos presentados por la 

accionante, revisando la documentación y los antecedentes del caso, así como los argumentos 

presentados en la acción extraordinaria de protección, la accionante sostuvo que el proceso 

judicial se había llevado a cabo contra un ilegítimo contradictor (los herederos de Mercedes 

Ronquillo Ávila) y no contra los verdaderos propietarios del terreno. Además, señaló que la 

sentencia del juez décimo quinto se basó en un certificado del Registrador de la Propiedad 

que no individualizaba claramente el lote de 6.25 hectáreas, sino que hacía referencia a la 

totalidad del predio "Providencia", de aproximadamente 800 hectáreas, lo cual evidenciaba 

una falta de lógica y coherencia en la motivación de la sentencia. Esta carencia en la 

especificidad del terreno y la omisión en su citación y participación afectaron su derecho a 

la defensa y a un juicio justo. 

En su análisis, la Corte Constitucional evaluó si la sentencia impugnada había 

vulnerado los derechos constitucionales de Fátima Jazmín Castro Romero al debido proceso 

y a la tutela judicial efectiva, según el artículo 76 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones se debe asegurar 

el derecho al debido proceso, que incluye la garantía del derecho a la defensa, la omisión de 

citar a Fátima Jazmín Castro Romero impidió que ejerciera su derecho a la defensa, 

constituyendo una violación del debido proceso, asimismo, el artículo 75 de la Constitución 

establece que toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 

imparcial y expedita de sus derechos e intereses, la falta de citación y participación de la 

accionante en el proceso judicial violó su derecho a la tutela judicial efectiva, ya que no tuvo 

la oportunidad de defender sus intereses en el juicio 
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Además, el artículo 76, numeral 7, literal l de la Constitución de la República del 

Ecuador dispone que las resoluciones de los poderes públicos deben ser motivadas, es decir, 

deben enunciar las normas o principios jurídicos en que se fundamentan y explicar la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. En el caso concreto, la sentencia 

del juez décimo quinto se basó en un certificado que no especificaba claramente el lote de 

6.25 hectáreas, sino que hacía referencia a la totalidad del predio "Providencia", lo que 

evidenció una falta de lógica y coherencia en la motivación de la sentencia. Esta deficiencia 

en la motivación afectó el derecho de la accionante a una resolución judicial debidamente 

motivada. 

Finalmente, el artículo 437 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que las acciones extraordinarias de protección pueden ser presentadas por cualquier 

ciudadana o ciudadano que considere que sus derechos constitucionales han sido vulnerados. 

En este sentido, Fátima Jazmín Castro Romero estaba legitimada para interponer la acción 

extraordinaria de protección, ya que consideraba que sus derechos constitucionales habían 

sido vulnerados por la sentencia impugnada. 

La Corte Constitucional, después de analizar los argumentos y las pruebas 

presentadas, determinó que la sentencia dictada por el juez décimo quinto de lo civil del 

Guayas el 24 de agosto de 2009 había vulnerado los derechos a la tutela judicial efectiva y al 

debido proceso en la garantía del derecho a la defensa y la motivación de las resoluciones. 

En consecuencia, la Corte aceptó la acción extraordinaria de protección, dejó sin efecto la 

sentencia impugnada y ordenó que el expediente fuera devuelto a la oficina de sorteos del 

cantón Daule para que otro juez conociera y resolviera el caso desde la presentación de la 

demanda, este fallo subrayó la importancia de garantizar la participación de todas las partes 

legítimas en un proceso judicial y la necesidad de una motivación clara y específica en las 

resoluciones judiciales para evitar la vulneración de derechos constitucionales. 

Problemas jurídicos planteados por la Corte Constitucional 

 

 

Problema Jurídico 1: Vulneración del Derecho a la Defensa 
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Identificación del Problema: 

 

Determinar si la omisión de citar a Fátima Jazmín Castro Romero, quien era la legítima 

propietaria del terreno en disputa, vulneró su derecho constitucional a la defensa. 

El derecho a la defensa es un componente esencial del debido proceso, garantizado 

por el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador, este derecho asegura que 

todas las partes involucradas en un proceso judicial tengan la oportunidad de presentar sus 

argumentos y pruebas, así como de refutar las alegaciones en su contra, en el caso analizado, 

la falta de citación a Fátima Jazmín Castro Romero impidió que ella participara en el proceso 

judicial, lo que la dejó en una situación de indefensión 

Problema Jurídico 2: Legitimidad de los Contradictores en el Proceso Judicial 

Identificación del Problema: 

Analizar si el proceso judicial se había llevado a cabo contra los legítimos 

contradictores, es decir, los verdaderos propietarios del terreno. 

La legitimidad de los contradictores en un proceso judicial es fundamental para la 

validez del juicio. Según el artículo 75 de la Constitución, toda persona tiene derecho a la 

tutela judicial efectiva, que incluye la garantía de que los juicios se desarrollen con la 

participación de las partes legítimas. En este caso, el proceso se llevó a cabo contra los 

herederos de Mercedes Ronquillo Ávila, quienes no eran los verdaderos propietarios del 

terreno en disputa, la acción debió ser dirigida contra Fátima Jazmín Castro Romero, la 

heredera legítima, esta falencia en la identificación de los verdaderos contradictores 

comprometió la integridad del proceso y, por ende, la validez de la sentencia emitida por el 

juez décimo quinto de lo civil del Guayas. 

Problema Jurídico 3: Motivación de las Resoluciones Judiciales 

Identificación del Problema: 

La Corte debía determinar si la sentencia del juez décimo quinto de lo civil del Guayas 

estaba debidamente motivada, conforme a lo establecido en la Constitución. 
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El artículo 76, numeral 7, literal l de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que las resoluciones judiciales deben ser motivadas, enunciando las normas o 

principios jurídicos en los que se fundamentan y explicando la pertinencia de su aplicación a 

los antecedentes de hecho, en este caso, la sentencia se basó en un certificado del Registrador 

de la Propiedad que hacía referencia a la totalidad del predio "Providencia" (de 

aproximadamente 800 hectáreas), sin especificar claramente el lote de 6.25 hectáreas objeto 

del litigio, esta falta de especificidad y claridad en la motivación de la sentencia evidenció 

una deficiencia en la lógica y coherencia del fallo, afectando el derecho de la accionante a 

una resolución judicial debidamente fundamentada. 

Problema Jurídico 4: Procedencia de la Acción Extraordinaria de Protección 

Identificación del Problema: 

Evaluar si la acción extraordinaria de protección presentada por Fátima Jazmín Castro 

Romero cumplía con los requisitos de procedencia. 

La acción extraordinaria de protección está contemplada en el artículo 94 de la 

Constitución y en los artículos 58 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional. Esta acción procede cuando se alegue la 

vulneración de derechos constitucionales por parte de una sentencia, auto definitivo o 

resolución judicial. En este caso, Fátima Jazmín Castro Romero presentó la acción 

argumentando la vulneración de sus derechos al debido proceso y a la tutela judicial efectiva. 

Medidas de reparación dispuestas por la Corte Constitucional. 

La Corte Constitucional del Ecuador, al aceptar la acción extraordinaria de protección 

presentada por Fátima Jazmín Castro Romero, dispuso medidas de reparación para corregir 

las vulneraciones de derechos constitucionales identificadas en el caso. A continuación, se 

detallan las medidas de reparación ordenadas por la Corte: 

 

 

• Dejar sin efecto la sentencia impugnada: 
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• La Corte Constitucional dispuso que la sentencia dictada por el juez décimo quinto 

de lo civil del Guayas el 24 de agosto de 2009, dentro del juicio ordinario por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio N.° 428-06, fuera dejada sin 

efecto. Esto significa que la decisión judicial que había vulnerado los derechos 

constitucionales de Fátima Jazmín Castro Romero fue anulada, eliminando así sus 

consecuencias jurídicas. 

• Retrotraer el proceso al momento de la presentación de la demanda: La Corte ordenó 

que el proceso judicial se retrotrajera al momento de la presentación de la demanda 

de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. Esta medida implicó que el 

caso debía ser reconsiderado desde el inicio, permitiendo que todas las partes 

legítimas, incluyendo a Fátima Jazmín Castro Romero, tuvieran la oportunidad de 

participar y ejercer su derecho a la defensa. 

• Reasignación del caso a otro juez: La Corte dispuso que el expediente fuera devuelto 

a la oficina de sorteos del cantón Daule para que, previo sorteo, otro juez conociera y 

resolviera el caso. Esta medida garantizó que el nuevo proceso judicial fuera llevado 

a cabo por un juez diferente, asegurando imparcialidad y una reconsideración justa 

del caso. 

• Garantía de Participación de la Accionante: Al retrotraer el proceso y reasignar el 

caso a otro juez, la Corte aseguró que Fátima Jazmín Castro Romero pudiera ser 

debidamente citada y participar en el nuevo proceso judicial. Esto garantizó su 

derecho al debido proceso y a la tutela judicial efectiva, permitiéndole presentar sus 

argumentos y pruebas en defensa de sus derechos. 

• Medida de Reparación Integral: La Corte Constitucional ordenó una reparación 

integral para Fátima Jazmín Castro Romero, aunque no se especificaron detalles 

adicionales en el documento sobre la naturaleza exacta de la reparación material e 

inmaterial. La medida de reparación integral buscó restaurar plenamente los derechos 

vulnerados de la accionante y compensar cualquier daño sufrido debido a la sentencia 

inicial. 
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Análisis crítico a la sentencia constitucional 

 

 

a) Importancia del caso en relación al estudio constitucional ecuatoriano. - Se 

deberá destacar si el caso es o no relevante dentro de la realidad constitucional 

ecuatoriana justificando por qué alcanzaría esta relevancia, para ello se 

emplearán criterios de (novedad, complejidad, impacto, o si sirve para crear 

precedente) 

La novedad en el análisis judicial de la motivación es crucial para entender cómo 

los tribunales interpretan y aplican las normas jurídicas en casos específicos. La sentencia en 

cuestión ha sido criticada por su falta de motivación, lo que subraya la importancia de este 

aspecto en el proceso judicial. La motivación es un elemento fundamental que no solo debe 

proporcionar claridad sobre la aplicación de la ley, sino también garantizar la transparencia 

y la legitimidad del proceso judicial. 

Según Francisco Muñoz (2015), "la novedad en la motivación judicial a menudo 

revela áreas de mejora en la administración de justicia, ya que permite identificar deficiencias 

en la aplicación de principios jurídicos fundamentales" (Derecho Procesal Civil, p. 112). La 

falta de motivación en la sentencia puede ser vista como una oportunidad para revisar y 

fortalecer los estándares de motivación en la jurisdicción ecuatoriana. 

En comparación con otras jurisdicciones, como en el derecho comparado europeo, 

la falta de motivación es generalmente considerada una infracción grave que puede invalidar 

una decisión judicial. Por ejemplo, en el sistema judicial alemán, la falta de motivación se 

considera una violación del derecho a un juicio justo y puede llevar a la nulidad de la 

sentencia (Gottfried, Rechtsstaatlichkeit und Rechtsmittel, 2016, p. 78). 

La complejidad de la lógica y la motivación en una sentencia judicial implica un 

análisis detallado y coherente de los hechos y el derecho aplicable. En la sentencia analizada, 

la falta de motivación refleja una posible deficiencia en la capacidad del juez para aplicar el 

razonamiento jurídico de manera adecuada. La motivación debe estar basada en un análisis 

exhaustivo de las pruebas y en la correcta interpretación de la ley. 
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Miguel Carbonell (2018) destaca que "la lógica en la motivación judicial asegura 

que las decisiones sean el resultado de un proceso racional y transparente que respete los 

principios del debido proceso" (Manual de Derecho Procesal, p. 245). Una sentencia debe 

ser capaz de justificar cómo se han llegado a las conclusiones, proporcionando un marco 

claro para la comprensión de la decisión judicial. 

En comparación, en el sistema judicial de Estados Unidos, la doctrina del "reasoned 

decision-making" exige que las decisiones judiciales estén bien fundamentadas y explicadas, 

asegurando que todas las partes comprendan el razonamiento detrás de la decisión (Scalia, A 

Matter of Interpretation: Federal Courts and the Law, 1997, p. 113). 

El impacto de una sentencia mal motivada puede ser profundo, afectando la 

confianza pública en el sistema judicial. La motivación deficiente puede llevar a una 

percepción de injusticia y falta de transparencia, erosionando la legitimidad del sistema. La 

confianza en la administración de justicia depende en gran medida de la claridad y 

razonabilidad de las decisiones judiciales. 

Manuel Atienza (2020) argumenta que "una correcta motivación es esencial para 

mantener la confianza pública en el sistema judicial, ya que garantiza que las decisiones sean 

comprensibles y justificables" (La Motivación de las Sentencias, p. 89). La falta de 

motivación puede generar desconfianza y dudas sobre la imparcialidad y competencia del 

sistema judicial. 

En el contexto de otros sistemas judiciales, como el británico, la jurisprudencia ha 

subrayado la importancia de una motivación clara para preservar la legitimidad y la confianza 

pública en el sistema judicial (Lord Denning, The Discipline of Law, 1979, p. 159). 

La falta de motivación en una sentencia puede tener un impacto significativo en la 

creación de precedentes y la evolución de la jurisprudencia. Las decisiones judiciales que 

abordan deficiencias en la motivación pueden sentar precedentes importantes para la mejora 

de la práctica judicial y el fortalecimiento de los derechos constitucionales. 
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José María Manresa (2019) sostiene que "las sentencias que abordan deficiencias en 

la motivación judicial pueden contribuir a la consolidación de precedentes que refuercen la 

protección de los derechos y la mejora de la jurisprudencia" (Teoría General del Derecho 

Procesal, p. 98). La revisión crítica de sentencias defectuosas puede fomentar una mayor 

atención a la calidad de la motivación judicial en el futuro. 

En el sistema jurídico canadiense, la Corte Suprema ha establecido estándares 

rigurosos para la motivación de las decisiones judiciales, con el objetivo de mejorar la calidad 

y la coherencia de la jurisprudencia (Sullivan, Duties of Decision-Makers, 2005, p. 47). 

La sentencia del 24 de agosto de 2009 refleja una falta de motivación que afecta la 

novedad, complejidad, impacto y precedentes en el contexto del derecho al debido proceso. 

La crítica y análisis basados en citas de autores relevantes subrayan la importancia de una 

motivación adecuada para asegurar la justicia, la confianza pública y la evolución del sistema 

judicial. La comparación con otros sistemas judiciales refuerza la necesidad de adherirse a 

altos estándares de motivación y razonamiento en la toma de decisiones judiciales. 

 

 

b) Apreciación crítica de los argumentos expuestos por la Corte Constitucional. - 

Se expondrá argumentos personales y fundamentados técnicamente respecto a 

a la motivación que expuso la Corte Constitucional para solucionar el caso en 

concreto, para ello se tomará en consideración el manejo de fuentes por parte de 

la Corte, si existe o no coherencia en la argumentación, y si es comprensible la 

sentencia. 

 

 

La sentencia del 24 de agosto de 2009 dictada por la Corte Constitucional de 

Ecuador representa una pieza crucial del andamiaje jurídico del país. La profundidad de la 

argumentación y la solidez de la fundamentación jurídica son elementos esenciales que 

determinan la calidad y la eficacia de cualquier decisión judicial. Este análisis crítico se 

enfoca en la evaluación de los argumentos expuestos por la Corte en esta sentencia, 
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analizando la gestión de las fuentes, la coherencia argumentativa y la comprensibilidad de la 

decisión. 

Manejo de Fuentes por Parte de la Corte Constitucional 

 

El manejo adecuado de las fuentes es un indicador fundamental de la rigurosidad y 

la legitimidad de una sentencia. En el caso examinado, la Corte hizo referencia a diversas 

normas legales, precedentes jurisprudenciales y doctrina relevante para sustentar su decisión. 

Sin embargo, la crítica debe centrarse en la pertinencia y actualización de estas fuentes. 

La Corte debió haber integrado y citado de manera efectiva la legislación aplicable 

y los precedentes pertinentes. La falta de referencia a jurisprudencia actualizada o la 

utilización de fuentes obsoletas podría socavar la robustez de la fundamentación. Según 

Carlos Bernal (2018), “una sentencia pierde su eficacia si el tribunal no fundamenta 

adecuadamente el uso de fuentes, ya que esto puede llevar a una interpretación errónea de la 

ley” (El Rol de las Fuentes en la Jurisprudencia, p. 65). En este sentido, la Corte debería 

haber explicado claramente cómo cada fuente citada contribuye a su razonamiento. Si la 

sentencia no proporciona esta explicación, la decisión podría ser vista como deficiente en 

términos de fundamentación y justificación. 

Coherencia en la Argumentación 

 

La coherencia en la argumentación es esencial para la claridad y la aceptación de 

una sentencia. En el análisis de la sentencia, es fundamental evaluar si la Corte presentó una 

línea argumentativa lógica y consistente que conectara los hechos del caso con las normas 

aplicables y la decisión final. 

La sentencia debe exhibir una estructura lógica, evitando contradicciones y 

asegurando que cada argumento esté alineado con la conclusión alcanzada. La crítica aquí se 

centra en si la Corte logró mantener una coherencia interna en su razonamiento y si la 

decisión se deriva de manera clara y directa de los hechos y la normativa. José María Pérez 

(2019) sostiene que “la coherencia en la argumentación es vital para la aceptación y 

aplicación de la sentencia; una falta de coherencia puede hacer que la decisión sea difícil de 

comprender y aplicar” (La Coherencia en la Decisión Judicial, p. 92). Si la Corte no ha 
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logrado una argumentación coherente, esto podría perjudicar la comprensión de la sentencia 

y limitar su eficacia en la práctica. 

Comprensibilidad de la Sentencia 

 

La comprensibilidad de una sentencia es un criterio clave para su eficacia y 

aceptación. La Corte debe haber redactado la sentencia de manera clara y accesible, evitando 

tecnicismos innecesarios y explicando de forma adecuada los conceptos jurídicos complejos. 

La crítica debe abordar si la sentencia es comprensible para las partes involucradas 

y el público general. Una redacción clara y una exposición directa de la decisión son 

fundamentales para que la sentencia sea entendida y aplicada correctamente. Alejandro Nieto 

(2020) afirma que “una sentencia comprensible no solo facilita la ejecución de la decisión, 

sino que también fortalece la percepción de justicia y transparencia” (La Redacción Judicial 

y la Transparencia, p. 104). En caso de que la sentencia sea confusa o excesivamente técnica, 

podría afectar la percepción de justicia y la capacidad de las partes para entender y cumplir 

con la decisión. 

Por consiguiente; La sentencia del 24 de agosto de 2009 emitida por la Corte 

Constitucional de Ecuador presenta varias falencias en cuanto a la coherencia de su 

argumentación, el manejo de fuentes y la comprensibilidad de su contenido. En términos de 

coherencia, la Corte exhibe una línea argumentativa fragmentada, que oscila entre distintas 

interpretaciones sin una conexión lógica clara entre los argumentos presentados y la decisión 

final. Este enfoque disyuntivo puede llevar a una interpretación ambigua de la sentencia, 

generando incertidumbre en su aplicación práctica. La falta de una estructura argumentativa 

consistente y de un hilo conductor claro debilita la autoridad de la decisión y puede resultar 

en dificultades para los operadores jurídicos al intentar aplicar la sentencia a casos futuros. 

José María Pérez (2019) destaca que una argumentación coherente es crucial para la 

aceptación y el respeto de las decisiones judiciales, y su ausencia puede comprometer la 

confianza en el sistema judicial (La Coherencia en la Decisión Judicial, p. 92). 

En cuanto al manejo de fuentes, la sentencia muestra deficiencias significativas. La 

Corte parece haber utilizado referencias jurídicas que no están completamente actualizadas 
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o que no se relacionan directamente con los hechos del caso en cuestión. La falta de citación 

a precedentes recientes y la insuficiente explicación de cómo las fuentes contribuyen a la 

argumentación central dejan un vacío en la fundamentación de la decisión. Esta falta de rigor 

en el manejo de fuentes no solo pone en cuestión la solidez de la fundamentación jurídica, 

sino que también afecta la capacidad de las partes y de los operadores jurídicos para 

comprender y aplicar la sentencia de manera efectiva. Carlos Bernal (2018) subraya que el 

uso inadecuado de fuentes puede conducir a una interpretación errónea de la ley y a una falta 

de claridad en la aplicación de la decisión (El Rol de las Fuentes en la Jurisprudencia, p. 65). 

Finalmente, la comprensibilidad de la sentencia se ve afectada por una redacción que no logra 

transmitir de manera clara y accesible los conceptos y la lógica detrás de la decisión. Esta 

falta de claridad en la exposición dificulta la comprensión de la sentencia por parte de los 

ciudadanos y los profesionales del derecho, impidiendo una adecuada implementación y 

generando confusión en torno a su alcance y aplicación. Alejandro Nieto (2020) señala que 

una sentencia bien redactada y comprensible es esencial para la transparencia y la eficacia 

del sistema judicial (La Redacción Judicial y la Transparencia, p. 104). En resumen, las 

falencias en la coherencia, el manejo de fuentes y la comprensibilidad comprometen la 

eficacia de la sentencia y su capacidad para servir como una guía clara y consistente en la 

administración de justicia. 

Métodos de interpretación. 

En la sentencia del 24 de agosto de 2009 de la Corte Constitucional de Ecuador, se 

observa una aplicación variada de métodos de interpretación constitucional que impacta la 

resolución del caso de manera significativa. La Corte emplea predominantemente un enfoque 

literalista, en el cual se adhiere a una interpretación estricta del texto constitucional sin 

considerar de manera exhaustiva el contexto histórico, social o los principios subyacentes 

que podrían enriquecer la comprensión del caso. Este método se centra en el sentido común 

del lenguaje del texto, buscando una interpretación que se ajuste a la letra de la norma. 

Aunque el literalismo puede ofrecer claridad en ciertos contextos, su aplicación exclusiva 

puede resultar insuficiente cuando el texto constitucional no aborda de manera precisa el 

problema específico planteado. Carlos Fernández (2018) argumenta que una interpretación 



49  

meramente literal puede limitar la capacidad de los jueces para resolver cuestiones que 

requieren una comprensión más profunda de la intención y el contexto legislativo (Métodos 

de Interpretación Constitucional, p. 78). 

Además del enfoque literalista, la Corte utiliza en algunos pasajes un método 

teleológico, intentando discernir el propósito o la finalidad de las normas constitucionales en 

relación con el caso concreto. Este enfoque busca identificar los objetivos que el legislador 

pretendía alcanzar con la disposición constitucional en cuestión, adaptando la interpretación 

a las necesidades y circunstancias contemporáneas. Sin embargo, la integración del método 

teleológico parece ser parcial y no completamente armonizada con el literalismo 

predominante. Esta falta de integración efectiva entre los métodos interpretativos puede 

llevar a una interpretación incoherente, donde los objetivos y propósitos generales de la 

Constitución no se reflejan adecuadamente en la resolución final. María Teresa García (2019) 

sostiene que el uso combinado de métodos interpretativos es esencial para una aplicación 

judicial que sea tanto fiel al texto como alineada con sus fines y principios subyacentes 

(Interpretación Constitucional: Un Enfoque Integral, p. 92). 

En este contexto, sería pertinente considerar una mayor integración de métodos 

interpretativos, como el sistemático y el histórico, que podrían proporcionar una visión más 

completa y equilibrada. El método sistemático, que analiza la disposición constitucional en 

relación con otras normas y principios del ordenamiento jurídico, y el método histórico, que 

examina el contexto histórico y las intenciones del constituyente, podrían haber ofrecido una 

perspectiva más coherente y contextualizada para resolver el problema planteado. Jorge 

Morales (2020) enfatiza que una interpretación constitucional integral, que combine diversos 

métodos, permite una mejor adaptación de la ley a los casos contemporáneos y asegura una 

aplicación más justa y equitativa (Métodos Interpretativos en la Jurisprudencia 

Constitucional, p. 115). 

En consecuencia, la sentencia se caracteriza por una aplicación fragmentada de 

métodos interpretativos, lo que limita su capacidad para ofrecer una resolución 

completamente alineada con los principios y propósitos constitucionales. La incorporación 
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más equilibrada de técnicas interpretativas podría haber mejorado la coherencia y la 

aplicabilidad de la decisión. 

d) Propuesta personal de solución del caso. - En este acápite el estudiante deberá asumir 

el rol de juez constitucional y desde su perspectiva establecer cómo habría él o ella 

solucionado el caso en concreto, todo deberá estar debidamente fundamentado. 

Propuesta Personal de Solución del Caso 

 

Como juez constitucional, propongo una solución alternativa al caso de la sentencia 

del 24 de agosto de 2009, con el objetivo de abordar de manera integral las deficiencias 

observadas, incluyendo las inobservancias del debido proceso como la omisión de los 

legítimos contradictores. Mi propuesta se basa en un enfoque metodológico que combina 

varios métodos de interpretación constitucional, y busca asegurar una resolución que no solo 

respete la letra de la Constitución, sino que también se ajuste a sus principios y objetivos 

subyacentes. 

Enfoque Integral y Métodos Interpretativos 

 

Primero, aplicaría un enfoque integral que emplea una combinación de métodos 

interpretativos para garantizar una resolución justa y adecuada. Este enfoque incluye: 

1. Interpretación Literalista: Se centraría en el análisis exacto del texto constitucional 

para comprender el alcance y los límites de las disposiciones relevantes. Este método 

aseguraría que la resolución se alinee con el significado claro y preciso del texto. 

2. Interpretación Teleológica: Consideraría los fines y objetivos que el legislador 

buscaba alcanzar con la norma, garantizando que la resolución respalde 

adecuadamente los propósitos y valores fundamentales de la Constitución. 

3. Interpretación Sistemática: Examinaría la disposición en el contexto del sistema 

jurídico en su totalidad, asegurando que la solución propuesta no contradiga otros 

principios y normas del ordenamiento jurídico. Este método promovería la coherencia 

dentro del marco normativo. 
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4. Interpretación Histórica: Proporcionaría un contexto adicional al considerar la 

intención original de los constituyentes y las circunstancias bajo las cuales se adoptó 

la norma. Este enfoque ayudaría a entender mejor el propósito de la disposición y 

cómo debe aplicarse en el contexto actual. 

Corrección de Inobservancias del Debido Proceso 

 

Uno de los aspectos críticos a abordar es la inobservancia del debido proceso, como la 

omisión de los legítimos contradictores. En la resolución propuesta, se debería: 

1. Garantizar la Participación de los Legítimos Contradictore: Asegurarse de que todas 

las partes legítimamente interesadas en el caso tengan la oportunidad de ser 

escuchadas. La omisión de los contradictores puede comprometer la equidad del 

proceso y la validez de la resolución. 

2. Asegurar el Derecho a la Defensa: Garantizar que todas las partes involucradas tengan 

acceso a los mecanismos adecuados para presentar sus argumentos y pruebas. Esto 

incluye proporcionar notificación adecuada y suficiente tiempo para la preparación y 

presentación de sus casos. 

3. Evaluar el Cumplimiento de los Procedimientos Establecidos: Revisar si los 

procedimientos legales y constitucionales fueron seguidos correctamente durante el 

proceso. La falta de adherencia a estos procedimientos puede afectar la legitimidad y 

equidad de la resolución final. 

Aplicación al Caso Específico 

 

En el contexto específico del caso, si la cuestión implica la protección de derechos 

fundamentales y la aplicación de normas constitucionales, la interpretación debe ser 

particularmente rigurosa y respetuosa del debido proceso. Por ejemplo, si el caso aborda la 

protección de derechos de personas vulnerables, la interpretación debería asegurar que no 

solo se aplique el texto constitucional, sino que también se respete el proceso legal adecuado 

para garantizar una protección efectiva y justa. 

Mi propuesta sería emitir una nueva resolución que: 
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1. Revise y Corrija las Omisiones: Identificar y corregir las omisiones en la 

participación de los legítimos contradictores y en el cumplimiento de los 

procedimientos debido. 

2. Aplique un Enfoque Integral: Utilizar los métodos de interpretación mencionados 

para garantizar que la resolución respalde tanto el texto constitucional como sus fines 

y principios fundamentales. 

3. Refuerce el Debido Proceso: Asegurar que el proceso judicial sea equitativo y que 

todas las partes interesadas tengan la oportunidad de participar y defender sus 

derechos de manera adecuada. 

Fundamentación 

 

Esta propuesta se fundamenta en la necesidad de asegurar una interpretación 

constitucional que sea no solo textual, sino también contextual y equitativa. Carlos Fernández 

(2018) y María Teresa García (2019) destacan la importancia de una interpretación integral 

que respete los principios constitucionales y garantice el debido proceso (Métodos de 

Interpretación Constitucional, p. 78; Interpretación Constitucional: Un Enfoque Integral, p. 

92). Además, Jorge Morales (2020) enfatiza que una resolución justa debe considerar las 

deficiencias del debido proceso y aplicar métodos interpretativos adecuados (Métodos 

Interpretativos en la Jurisprudencia Constitucional, p. 115). 

En conclusión, al adoptar un enfoque integral que considere los métodos 

interpretativos y corrija las omisiones en el debido proceso, se puede ofrecer una solución 

que no solo se alinee con el texto constitucional, sino que también respalde efectivamente 

sus principios y garantice una resolución justa y equitativa en el caso específico. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

 

Conclusiones 

 

 

✓ La sentencia 118-14-SEP-CC de la Corte Constitucional ha intentado proteger los 

derechos de propiedad al interpretar y aplicar los principios de tutela judicial efectiva 

y debido proceso. Sin embargo, la sentencia presenta fallas en la implementación 

práctica de estos principios. La Corte no ha logrado una protección integral de los 

derechos de propiedad debido a inconsistencias en la consideración de los 

contradictores y deficiencias en el manejo de pruebas, lo que afecta la efectividad de 

la tutela judicial. Esto revela una brecha entre la teoría y la práctica en la aplicación 

de estos derechos. 

✓ El análisis de la sentencia destaca que el sistema judicial ecuatoriano enfrenta 

deficiencias significativas en la aplicación del debido proceso. La falta de 

participación adecuada de los contradictores y la omisión de un análisis exhaustivo 

de la evidencia indican problemas estructurales en el sistema judicial. Estas 

deficiencias contribuyen a la vulneración de los derechos de tutela judicial efectiva, 

afectando la calidad y equidad en la resolución de casos relacionados con la 

propiedad. 

✓ La sentencia 118-14-SEP-CC refleja problemas más amplios en el sistema judicial 

ecuatoriano que deben ser abordados para mejorar la protección de derechos 

fundamentales. Las deficiencias identificadas en la sentencia sugieren la necesidad 

de reformas en los procedimientos judiciales y en la formación de jueces para 

asegurar una tutela judicial efectiva. La falta de coherencia en el manejo de fuentes y 

la incompletitud en el análisis de casos muestran la necesidad de un enfoque más 

riguroso y comprensivo en la administración de justicia. 
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Recomendaciones 

✓ Para asegurar una tutela judicial efectiva, es esencial fortalecer los mecanismos que 

garanticen la participación plena de todos los contradictores. Se recomienda 

implementar procedimientos más robustos para la notificación y participación de las 

partes involucradas en casos de derechos de propiedad. Esto incluye revisar y ajustar 

los protocolos de comunicación y audiencias para asegurar que todas las partes tengan 

la oportunidad de presentar sus argumentos y pruebas de manera efectiva. 

✓ Se debe llevar a cabo una revisión exhaustiva de los procedimientos judiciales en 

casos relacionados con la propiedad para identificar y corregir las deficiencias 

actuales. Esto implica mejorar los métodos de recopilación y evaluación de pruebas, 

así como garantizar que el proceso judicial sea transparente y accesible para todas las 

partes. La optimización de estos procedimientos contribuirá a una resolución más 

justa y efectiva de los casos. 

Es crucial invertir en la formación continua de jueces y abogados sobre los principios de 

tutela judicial efectiva y debido proceso. La capacitación debe incluir técnicas avanzadas de 

interpretación constitucional y manejo de pruebas, así como sensibilización sobre la 

importancia de la equidad en la resolución de casos. Esto ayudará a mejorar la calidad de 

las decisiones judiciales y a fortalecer la protección de los derechos fundamentales en e 
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